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ACUERDO No. 46 DE 1997

 “Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo Quinto del Acuerdo 087 de 1.996, “Por medio del cual se fija la División del Territorio Nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción Ordinaria y se dictan otras disposiciones”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar al Artículo Quinto, del Acuerdo 087 de 1.996, el siguiente

parágrafo:

ARTICULO QUINTO

PARAGRAFO: Cuando se trate de procesos penales que se hallen en la etapa procesal de juzgamiento, a cargo de los juzgados penales del circuito, ésta se seguirá adelantando por los Jueces que actualmente conocen de ella.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de marzo de mil novecientos

 noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente 

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria

2
9

[image: image2.emf]_1053931699

